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El Mln1strc de AgriCUltura,
ADOLFO DIAZ·AMBRONA MORENO

al Ayurtta1i11ento de El Ptilo (La CanlÍ'la) Dicho perimetro
quedará en definitiva inodificado en los casos a que se refiere
el apartado b> del artículo diez de la Ley de ConcentraciÓD
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nov~

cientoS sesenta y dos.
Aníe.ulo S~l!'7,Se autoriza al Ins~itutQ Na~loi1a~ ,~,e Ce).

IOliización y íll Servido Nacional de Cbíleetltradort Parcelaria
y Ordenación, Rufal para ádtttiirir Hhcas ,ébil el fin de apor
tarlas R. la concentración, y se déClara que las _mejoras, de
int.e~és ágncola píivoo() ,que _se, acuerden gózarári de los bene·
ficios h.iá~~m!?S_~re cblonlzlki~ ~e, i!l;tt!rés . lbdJ.1; _todo ello
en 1()S casos '1 con los requisitos, efecto,; dete:rth.inatios en los
párrafos e) y d> del artIculo dl.éz de la citada Ley de Con-
centración Parcelaria. .

Articulo t,ercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la cqn'int:ración parcelada y las obras y mejoras territoriales
que Sf' ,levén a cabo por, el EStado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficac1Qhes ~i:mtén1das en 18 de Ordenación Rural de veintis1ete
de juUo de ,mil nbvecientos sesenta "! ocho.

Articulo euarto. - Quedan derogadaa cuantas disposiciones
d.e igual o tilfetior rangd se opongan al cumpl1mlento del ¡jre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de A~Ticultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo d1Bpongo por el prese-nteDecreto, dado en La. Coro·
fta a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ~itieve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 23 desepUembre de 1969 por la que se
aprueba la cl4sificacfón de fas ,vfas Pecuarias del
término municipal de Sierra. de Yeguas, prOVincia
de Málaga. .

Ibno:Sr.: Visto,el expediente segUido para la clasifica,ción
de las vías, pecuarias existentes en el término mili:t1cipál de
Sierra de Yeguas, provineia de Málaga, en el tIue no se ha
fonnUlado reclam.a.elón O pri>t.esta algUna durante su exposi
o1ón al .J)úbl1co, siendO_ favorables cuantos infonnes se emitieron
y habiéndose cwnpUdo todos 108 requisitos -legales de trami
tación:

Vistos losarticulos 1.0 -al 3.0, &.0 al 12 Y 28 del ,Reglamento
de Viaa, Pecuarias de 28 de diciembre de 1944. en relaciÓl1 con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de Julio de 1P68,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Dep!l.rtamento, ha resuelto:

Pt1Jnero.-Aprobar la c1ll8lflCáClón dé 1M v18a pecuil.rlU e_
tentes, en_ el término ,municipal de Sierra- de Yeguas, proVincia
de M~.laga, por la que se' consideran

vias pecuarfal neceaarfa

cCafiada Real de Sevilla a Antequera» (tramo segundo).
tCafiBda Real de Manin de la Jara a Antequera (tramo pri-

mero). •
Las dos v:fas ([ue ELllte~den con _anchura de 75,2::' metros.

CVereda de Rel""o. (tr&Jii() _dol.-.AnMura: 20,89 metros,

Vlas pecuari4I """••1....

tCañada Real de Sevilla a Antequera (tramos primero y terce
~..rnch.ura: 75,32 metr"", enaJen.ánd<¡ee ei sobran.te.

ce __ - a Real de Marttn_ de la Jara a AnteQ.uera» (traano se-
gunl!<>l.~ur."· 71>,lli me..tros.. en~ándooe el sobrante.

1Cafi1<l" Real de Os1llla•.~AnMura JIe . me\.ros, que se re-
, dllelrá a. 20;89 _t..., e!I&I~dose _te.

cRea!\lIlg& de Almar_•.-.Ancll\ll'&: 37.81 m.treo,. que se redu·
eirá a 12 m,el\'co¡ _Jeránd_ el oobrante.

CVO!'eda de ReJrmp (tr&Jii() primero).
CV_. deCaínplllos a Rond....

~ tres que anteceden ,con _anchura de 20,89 metroS, que M
redllelrá a 10 metros, cll&Jenán<jQ8e .el sobrante. ,

El ~ldo, dirección, ~perj'lcie y demás caracterlsl1c'"
de las an.!.eIll1lhas nas pectiarl"" 1lgW'aJi en, el proyecto. de elll8j.
tlcaclón~ •. el PerIto AiHcol. del Ii1stl<lo don 1tlIrl.
c¡ue ~_~o~ contenido se tendrá pí'eoeb.le en todo
OUlInto les ..recta

:En "'IucllÓS tramos de las l\liSln88 alectad.08 por situaciones
topográficas, paao por zonas urbanas, alteraciones por el trans-
curso del tiempo en cauces fiuTl.&1és o situaciones de derecho
previstll8 en el artlcolo segundo del Reglamento de VIIl8 Pe·
cuarlils, SU mM"'" l¡uedará dellnltlV1ilnente lijad. al p.....tl·
_ ~. delillhde.

SOillildo.~ reooluolón, c¡\lO se publl_ en el _etin
Ofllllil dlil _ 1 .., 111 die _ p_... p..... genel'e.l co-
'noc-to, acota III vl8l IlIlbematlva, pudiendo los c¡ue se con·

sideren afectados ,por ella ihterponer recutstl de reposicióIl;
previo al contencio8<J.;adn1inis.trativo, en la. fdtnia, reql¡isitos y
plazOs sefialadOB en el artieulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de, 1u110 de 1958, en EU1tloniaeo~ el ar
tículo 52y siguientes de .la- Ley de 2'1' de tliCiembrede 1956,
reguladora de la 'JUrIsdicción contehcids6-AdtninistrattvB.

Lo que comunico a V. I. para su conocimienw y efectos.
Dio& guarde a V. l~ muchos afios.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el SubsecretarIo,

F' Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director generlU de Ganadería.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
termino municipal de Dúrcal, provincia de Grlt
nada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguIdo para' la clasiflcaclOn
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
DÚTcal, provincia de Granada, en el que no se.~~ formu~ad.o
reclamación o protesta alguna durante su exppslclon al publl
co, siendo favorables cuantos informes se em.itleron y. habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relacIón con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, •

Este Ministerio, de acuerdo cón la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Dúrcal, provincia de
Granada, por la que se cot1sideran

Vías pecutzria3 necesarias

«Vereda de Los Llanos de Marchena».-Anchtira: 20,89 inetro!.
El recarrido, dirección, su~rficie y ,demáscaraetei"isticas

de la antedicha vía pecuaria figuran en el pr01'ecto dé cl~ftca
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
L6pez de Merlo, cuyo contenido se tendrá ílresente en todo
cuanto le afecte. .

En aquellos tramos de la misma atectados por situaciones
topográficas, .paso por zonas urbanas. alteraciones por el traU&
curso del tiempo encauces fluviales o situaciones ,dederectto
previstas en el artículo, segundo del Reglamento de ViB8 Pe
cuarias; su anchura Quedará detinitivamente fUada al practi
carse su deslinde.

8egundo.-Esta résoluci6n; que se publics.rá en el d3olet1n
Oficial del Estado)) y en el «Boletin Oficial» de la p.rovincla
para general conocimiento, agota la via gubernativa., pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-admipistrativo¡ en la ~o~a,
requis1tos' y plazos señ,alados en ~l $rticulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio, de 1958, en anuo
nít:lo con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciem·
bre de 1956. reguladora de la JurIsdicción Contenci05o-Admi..
nistrativa. •Lo que com.unico a V,.!. para s.u conocirri.1ento y efectoS.

Djos guarde a V. l. muchos afios. .. .... , ..
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el SubSecretario,

F. Hernán~z Gil.

Ilmo. Sr. Director genera'! de Ganadefia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la. que se
aprueba la modificación de la clasiftetreián de zas
vías pecuarias existentes en el término municipal
de Medfna del campo, prOVincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segtddo para la modificación
de ladasiftcación de las vías pecuarias existentes en. el término
municipal de Medina del Campo, provincia de Valladolid, en
el que no se ha formulado reclamación o protesta. alguna du
rante 'SU exposición al pÚblico, siendo favorables cuantos in·
tormes se emitieron y habiéndose cumrplido todos los requisit08
legales de tramitación.

Vistos los artículos Lo al 3.0 , 5.0 al 13 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Orden ministerial
de 19 de agosto de 1926, en relación con los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Oi~
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha. resuelto:

Primero.-Aprobar la modificaci611 de la elasiftcacióh de las
vfu pecuarias del término municipal de Médlna del Cam'Pb,
provincia de Valladolid, pOr lo que se refiere a l~ denominada
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Cambios

Cambios oficiales del día 29 de septtembre de 1969

Los cambios del dirham que figuraban en la referida Reso
lución quedan rectificados como sigue:

11,105
19,349
13,521
9,288
9,778

16,615
270,368
245,554

Vendedor

11,072
19,291
13,481
9,261
9,749

16,566
269,557
244,818

Comprador

Madrid. 29 de septiembre de 1969.

Divisas convertibles

100 liras italianas .
1 florín holandés , " ..
1 corona sueca .
1 corona danesa " .. , ,
1 corona noruega. , .
1 marco finlandés "' .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 10 de mayo de 1969 por la que se dts
po~e el cumplimiento de la sentencia de 10 de ma'llo
de 1969, dictada por la sala cuarta del Tribunal
Su¡premo,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
única instancIa pende ante la Bala, entre partes; de una, como
demandante, la Comunidad de Propietarios de la casa núme
ro 127 de la calle Infanta Mercedes, representada por el Pro-
curador don Alfonso Sánchez Poves y dirigida por el Letrado
don Juan Mollá López, y de otra, como demandada, la Admi
nistración General del Estado, representada por el Abogado
del Estado, contra Resolución del Ministerio de .la Vivienda
de 24 de junio de 1966, sobre infracción por «construcciones
Aro» del régimen legal de Viviendas protegidUa, se ha dictado
ellO de ma.yo de 1969 sentencia, cu~a parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que con ·declaración de haber lugar a la C&UBa;
de lnadmlslb1lldad en la parte actora para petIcIonar SObre
el importe o cuantia de la sanción impuesta, y con dese8t1~
mación de la misma causa de inadm1sibilidad en 10 restante.
debemos estim8.r como estimamos en parte el presente recurso
contenc10s0-admin1strativo interpuesto por la Comunidad' de
Propietarios de la casa número 127 de .la calle Infanta Mer
cedes, contra Resoluc1ón del MInIsterIo de la VIvienda de 1M
de junIo de 19B6. que tras Imponer multa de 10.000 peset~
a la Empresa «Construcciones Aro, S. A.», orde:il6 practicar
detennIn&das obras en 'la casa número 127 de la calle Infanta
Mercedes, de Madrid, y contra la desestimación presunta por
&tlencio administrativo <Iel recurso de reposici6n contra aquélla
entablado, y en su lug&.r declaramos, anulando dichas~
luciones en la parte o pronunciamiento segundo por su dis-
conformidad con el Ordf!nam.iento jurídico, Que a la vista de
los escritos obrantes a loo folloo lB bIS, 27 ,y 32, en relacIón
con loo 2 y 3 del expedIente administrativo, más el acta nota
rial con ,los documentos que la. integran, aportados con la
demanda de este 'pleito, que se desglosarán quedando en autos
testImonio bast~te, vuelva el proced1mlento al trámite de
informes por los TécnIcos oficiales de loa Organos competentes
del referido· Ministerio, a fin de que, una vez sean reconsi
derados, se dicte la Resolución que en derecho proceda.. No
se hace expresa condena en costas.

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el cBo-
letin' Ofiela! del Estado» e insertará. en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos,-Ambrosio 1.6
pez, Pedro F, Valladares, José Samue1 Robe,.... José de Ollves,
José Trujillo.-Rubricad08.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad ..con lo d1s
puesto en el artIculo 103 y sIguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdlcclón Contenc1os<>-Admlnlstratlva, bBo dispuesto ..
cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.',

Lo que participo a V. l. para su eonoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V.' I. muchos mas.
Madrid, 10 de mayo de 1969,-P, D" el SUbsecretario, B1"

Tello Fernández.<Jabal1ero. '

Dmo, Sr, DIrector general del lnatltuto Nacional de la Vlvlendtl..

Cambios

13,7114

Vendedor

Vendedor

13,752

Comprador

Pesetas

Comprador

Divisas blIaterales:

1 dirhanl , " ,.. , .

Divlsas conv€rtibles

Madrid, 30 de septiembre de 1969.----'El Director adjunto,
Francisco López Dupuy.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUC¡ON del Instituto Español de Moneda
Extranjera por la que se modifica la del día 29 de
septiembre de 1969, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de igual techa, fijando loscam
bias para «Divisas lJilaterales"

INSTITUTO gSPA~Ol DE MONEDA
EXTRANJERA

«Cordel de Peñaranda», que se reduce de 37,61 metros a 20,89
metros, quedando un sobrante enajenable de 16,72 metros. tramo
comprendido entre el casco de la población y el punto donde
comienza la concentración parcelaria.

El recorrido, dirección y demás características de esta via
pecuaria figuran en el proyecto de modificación de clasifica

ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

Segundo.-DecIarar subsistente la clasificación aprobada. por
Orden ministerial de 19 de agosto de 1926. en cuanto no se
oponga a la presente modificación.

Tercero.-Los terrenos declarados excesivos no podrán ser
objeto de disposición hasta tanto no se proceda a su enajena-
ción en la forma reglamentaria. _

Cuarto.-Esta reS'olución, que se publicara en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en' el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
dt'; la Jurisdicción Contencioso·Administrativa.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efecto.'J.
Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

(.) La cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles; 'Cuando se trate de francos belgas financieros. se apli
cará El. los mismos la cotizaclón de francos bel¡as billete,

1 dólar U. S. A.. , .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés , , " ,..
1 libra esterlina , .
1 franéo suizo , " ..

100 ,francos belgas .(*) .
1 marco alefIlán .. ,. .. "." oo.

69,694 69,904
64,634 64,828
12,534 12,571

166,011 166,510
16,203 16,251

138,708 139or125
no disponible

ORDEN de 3 de septlenWr'e de 1969 por la que Be
dispone el cumpllmiento de la .entencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recursO contencfoso
administrativo lnterpuesto por don paulina BarriO
bero Ortuño contra la Orden de 18 de enero de 1965;

Ilmo. Sr.: En el recurso conten~adm.in1strativo seguido
en única lnatanc1a ante la SaJa Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Paulino· Barr1obero Ortuño, demand811te.,


